
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionami mto activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 9.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración' o 
licencia de importación, en !a admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionado la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 31 de mayo de 1683 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial dél Estado- podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado- número 
105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 93).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General ce Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Es lado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1904.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16279 ORDEN de 4 de mayo de 1984 por la que de 
autoriza a la firma «Construcciones Metálicas pa
ra Refrigeración, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación 
de chapa de acero y la exportación de armarios 
frigoríficos.

limo. Sr.: Cumplidos los tré 'tes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Construcciones Metáli
cas para Refrigeración, S. A.», solicitando el régimen de trá

fico de perfeccionamiento activo para la importación de cha
pa de acero y la exportación de armarios frigoríficos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-^

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Metálicas para Re
frigeración, S. A.», con domicilio en polígono industrial Virgen 
de la Salud, Chirivella (Valencia), y NIF A-46-005252.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, en rollos 
de 1 metro a 1,5 metros de anchura de 0,6 ó 0,7 milímetros 
de espesor, calidad AIS1 430 BA, de la P. E. 73.75.63.

2. Chapa de aluminio, laminada en frío, en rollos de 1 
metro a 1,5 metros de anchura de 0,6 ó 0,7 milímetros de es
pesor, calidad 1200 (96 por 100 pureza)j de la P. E. 78.03.20.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Armarios frigoríficos de la P. E. 84.15.46.
1.1 De 1.000 litros de capacidad (pastelería-refrigeraclón-con- 

gelación).
1.2 De 1.000 litros de capacidad (refrigeración-mixto-conge

lación) .
1.3 De 1.450 litros capacidad (refrigeració. i-mixto-congela- 

ción) modelo 1350 ó 1450.
1.4 De 600 litros capacidad (refrigeración o congelación) mo

delo CR-500.
1.5 De 2.100 litros de capacidad, modelo CR-2100.
Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal, por 
cada unidad de producto exportado, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se devolverán los derechos arancelarios según las canti
dades que figuran en el siguiente cuadro:

Mercan
cías de 
impor
tación

Productos de exportación

i.i 1.2 1.3 1.4 Í.5

i 80,19 75,19 85,47 85,47 89,18
14,59 7,22 11,96 12,59 15,35

20,47 20.47 26,85 16,10 3B,52
2 3,72 3,72 5,21 0,10 9,11

Las cifras que figuran debajo de las cantidades de trans
formación, son los porcentajes de pérdidas en concepto exclusi
vo de subproductos, para la mercancía 1, éstos serán adeuda- 
bles por la P. E. 73.03.41, y- para la mercancía 2 por la po
sición estadística 76 01.33.

b) Caso de que haga uso del sistema de reposición con 
franquicia arancelaría, el interesado hará constar en laB li
cencias o DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle los concretos por
centajes de subproductos aplicables a las mercancías de im
portación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá en 
cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de sub
productos) .

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación, dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente.

Quinto—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a Importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.
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Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos- 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisito establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema dé reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licéncia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamletno activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, 1í 3 exportaciones que se hayan 
efectuado a partir de la publicación de la Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

On 'e.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 16).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

19176 («Boletín Oficial del Estado» número 53)¡
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por la presente Orden queda derogada la Orden mi
nisterial de fecha 3 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre), a nombre de la Firma «Construc
ciones Metálicas para Refrigeración, S. A.» (COMERSA).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1964.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

16280 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Destilerías Beltrán, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de alcohol etílico y la exportación de 
ginebra.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías Beltrán, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico, y la exportación de gi
nebra,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Expor tación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Destilerías Beltrán, S. A.», con domi
cilio en Andén Poniente, 36, Mahón (Baleares), y NIF A-07H0804. 
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol etílico vínico de más de 86°, P. E. 22 08.30.1.
2. Alcohol etílico no vínico de más de 96°, P. E. 22.08.30.2.
Tercero—El producto de exportación será el siguiente:
Ginebra «Gin Beltrán», de 37° a 43° GL, P. E. 22.00.56.2.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 

con franquicia arancelaria.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 

cada hectolitro de ginebra que se exporte, se podrá importar 
con franquicia arancelaria, la cantidad de producto medido en 
litros y decilitros que resulte de dividir su grado de alcohol 
por 0,96.

No existen subproductos aprovechables por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en e! momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizadps por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), 
bien por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con 
las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña 
vinícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar 
reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de con
cesión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha re
posición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionan
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—Se otorga esta autorización por un periodo de un año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el lo de enero de 1984, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia Ce exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
señalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Con objeto de obtener mejores condiciones comercia
les en la importación de aljoholes, los beneficiarlos del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus 
compras al exterior total o parcialmente, a través de Entidades 
o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el


